
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices
nacionales de precios productos con servicios que determine el Banco de México. Cuando los índices que
requiera "El Contratista" y "La Dependencia" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "La Dependencia" procederá a calculados conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El
ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad
originales durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la
tasa de interés que el contratista haya considerado en su propuesta.

Una vez que "La Dependencia" determine que es procedente el ajuste de costos, su cálculo se llevará a
cabo conforme al siguiente procedimiento:

En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los insumos
total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones.

DÉcIMA PRIMERA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetarán al siguiente
procedimiento.

La empresa tiene la obligación de una vez concluidos los trabajos entregar al departamento de obras
públicas, memoria fotográfica, generadores de obra y bitácora.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de óue ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes treinta (30) día\
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique que éstos se encuentren debidamente$
concluidos, conforme a las especificaciones establecidas en este instrumento. '..+

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su I
física, en un plazo que no exceda de quince (15) díasnaturales, lo cualse realizará mediante ," rr:ffi!:iil 

B

del acta correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados cop las Mismas y su normatividad
quedando los trabajos recibidos a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia .

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieron trabajos terminados y
sus partes sean identificabas y susceptibles de utilizarse.

en la fecha la elaboración del finiquito, esta última praeeelerá a elaborado, comunicando su
resultado agETbpffiraiiül{i dentro de un plazo de diez días naturales, ecntado a padir de su emisión, quien
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Una vez formalizafl3lare&fuión física de los trabajos, ambas partes procederán alos quince (15) dias
naturaLes ncetefrdrbB á b¡cfio evento, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
UsftfrStEigfl;-gt.:elrgupuesto de que "El Contratista't no acuda a.las instalaciones de "La Dependencia"
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